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tivas formalidades constitucionales, según se establecen
en su artículo XII.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de junio de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

14070 MODIFICACIÓN de los Estatutos de «Eurofi-
ma», sociedad europea para la financiación
de material ferroviario (publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 30 de noviembre
de 1984).

Modificación de los Estatutos

El 17 de julio de 1997, la Junta general extraordinaria
de accionistas de «Eurofima», celebrada en Basilea, deci-
dió ampliar el capital social actual de la sociedad de
2.100 a 2.600 millones de francos suizos mediante la
emisión de 50.000 acciones nominativas por un valor
nominal de 10.000 francos suizos cada una. Todos los
accionistas que representan la totalidad del capital social
de la sociedad suscribieron la totalidad de la ampliación
de capital por 500.000.000 de francos suizos y la tota-
lidad de las 50.000 nuevas acciones en proporción a
su participación en el capital social en el momento de
la ampliación.

La Junta decidió seguidamente modificar en conse-
cuencia el artículo 5 de los Estatutos.

De conformidad con el artículo 2, letra c), del Con-
venio, las modificaciones de los Estatutos relativas a la
ampliación del capital social están supeditadas al acuer-
do del Gobierno del Estado en que se encuentra la sede.

La presente notificación se hace en virtud del artícu-
lo 2, letra d), del Convenio. De conformidad con dicha
disposición, las citadas modificaciones serán aplicables
en un plazo de tres meses a partir de dicha notificación,
a saber, el 28 de octubre de 1997, si el Gobierno del
Estado en que se encuentra la sede no ha formulado
ninguna oposición.

Anejo: Acta de la Junta general extraordinaria de 17
de julio de 1997.

Berna, 28 de julio de 1997.

ACTA

de la Junta general extraordinaria de accionistas de «Eu-
rofima», sociedad europea para el financiamiento de
material ferroviario, sociedad por acciones, en Basilea,
celebrada el 17 de julio de 1977, a las once treinta
horas, en la sede de la sociedad, Rittergasse 20, en
Basilea.

Están presentes el señor Etienne Schouppe, Presi-
dente del Consejo de Administración; el señor René Soe-
nen, la señora Orchidea Junosovic y los señores Albrecht
Girsberger, Jószef Lovas y Jean-Pierre Deriaz.

El señor Etienne Schouppe preside la sesión.
Sobre la base de los poderes presentados en la Junta

general, el Presidente comprueba que todos los accio-
nistas que representan la totalidad del capital social de
la sociedad están representados legalmente en la Junta
general, en particular:

El Ferrocarril Alemán.
La Sociedad Nacional de Ferrocarriles Franceses.
Los «Ferrocarriles Italianos del Estado, Sociedad Anó-

nima».
La Sociedad Nacional de Ferrocarriles Belgas.
Los «Ferrocarriles Neerlandeses, Sociedad Anónima».
La Red Nacional de Ferrocarriles Españoles.
Los Ferrocarriles Federales Suizos.

La Comunidad de Ferrocarriles Yugoslavos.
Los Ferrocarriles del Estado de Suecia.
La Sociedad Nacional de Ferrocarriles Luxemburgue-

ses.
Los Ferrocarriles Federales Austríacos.
Los Ferrocarriles Portugueses.
El Organismo de Ferrocarriles Helénicos.
Los «Ferrocarriles del Estado Húngaro, Sociedad Anó-

nima».
Los Ferrocarriles Croatas.
Los Ferrocarriles Eslovenos.
Los Ferrocarriles de Bosnia y Herzegovina.
Los Ferrocarriles de la Antigua República Yugoslava

de Macedonia.
La Explotación de Ferrocarriles del Estado de la Repú-

blica Turca.
Los Ferrocarriles del Estado Danés.
Los Ferrocarriles del Estado Noruego.

El Presidente constata que la Junta general extraor-
dinaria de hoy ha sido convocada de conformidad con
los Estatutos y que en virtud del artículo 15, apartado 1,
de los Estatutos está válidamente constituida.

A propuesta del Presidente, la Junta general designa
por unanimidad a:

El señor René Soenen como Secretario.
Los señores Albrecht Gisverger y Jean-Pierre Deriaz

como Interventores.

La Junta general trata del siguiente punto (tema de
negociación), que, como comprueba el Presidente, figura
en la carta de convocatoria para la Junta general extraor-
dinaria de hoy. Como hace observar el Presidente, dicha
carta, que fue enviada dentro del plazo a todos los accio-
nistas, contiene lo esencial de la modificación estatutaria
propuesta. El Presidente precisa que las propuestas que
figuran a continuación se presentan de conformidad con
las decisiones del Consejo de Administración de 6 de
junio de 1997.

Punto único. Ampliación del capital social.

A propuesta del Presidente, la Junta general decide,
por unanimidad, ampliar el capital social actual de la
sociedad de 2.100.000.000 a 2.600.000.000 de fran-
cos suizos, mediante la emisión de 50.000 acciones
nominativas por un importe de 10.000 francos suizos.
El precio de emisión unitario de la acción asciende a
10.000 francos suizos y, con sujeción a la entrada en
vigor de todas las decisiones tomadas por la presente
Junta general y por la Junta general extraordinaria men-
cionada a continuación, que todavía ha de convocarse,
el derecho a dividendo tomará efecto con efecto retroac-
tivo el 1 de enero de 1997.

Asimismo, a propuesta del Presidente, la Junta gene-
ral acuerda, por unanimidad, que del importe de la
ampliación deberán liberarse 100.000.000 de francos
suizos, deduciéndolos de la reserva especial (reserva de
garantía) de la sociedad. Asimismo, a propuesta del Pre-
sidente, la Junta general acuerda, por unanimidad, que
una vez realizada la ampliación de capital y la liberación
del importe, todas las acciones de la sociedad serán
liberadas uniformemente a razón de un 20 por 100.

Sobre la base de los boletines de suscripción pre-
sentados, la Junta general hace constar, por unanimidad,
a propuesta del Presidente, que la totalidad de la amplia-
ción de capital de 500.000.000 de francos suizos, y
que la totalidad de las 50.000 nuevas acciones por un
valor nominal de 10.000 francos suizos cada una, han
sido suscritas todas y cada una de ellas enteramente
por los accionistas en proporción a su participación en
el capital social en el momento de la ampliación de capi-
tal, a saber:
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Acciones
Valor nominal

—
Francos suizos

El Ferrocarril Alemán . . . . . . . . . . . 12.500 125.000.000
La Sociedad Nacional de Ferro-

carriles Franceses . . . . . . . . . . . . 12.500 125.000.000
Los «Ferrocarriles Italianos del

Estado, Sociedad Anónima» . 6.750 67.500.000
La Sociedad Nacional de los

Ferrocarriles Belgas . . . . . . . . . . 4.900 49.000.000
Los «Ferrocarriles Neerlande-

ses, Sociedad Anónima» . . . . 3.000 30.000.000
La Red Nacional de Ferrocarri-

les Españoles . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.610 26.100.000
Los Ferrocarriles Federales Sui-

zos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500 25.000.000
La Comunidad de Ferrocarriles

Yugoslavos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.150 11.500.000
Los Ferrocarriles del Estado de

Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 10.000.000
La Sociedad Nacional de Ferro-

carriles Luxemburgueses . . . . 1.000 10.000.000
Los Ferrocarriles Federales Aus-

tríacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 10.000.000
Los Ferrocarriles Portugueses . 500 5.000.000
El Organismo de Ferrocarriles

Helénicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 1.000.000
Los «Ferrocarriles del Estado Hún-

garo, Sociedad Anónima» . 100 1.000.000
Los Ferrocarriles Croatas . . . . . . . 100 1.000.000
Los Ferrocarriles Eslovenos . . . . 100 1.000.000
Los Ferrocarriles de Bosnia y

Herzegovina . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 1.000.000
Los Ferrocarriles de la Antigua

República Yugoslava de
Macedonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 500.000

La Explotación de Ferrocarriles
del Estado de la República
Turca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 200.000

Los Ferrocarriles del Estado
Danés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 100.000

Los Ferrocarriles del Estado
Noruego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 100.000

a saber, en total . . . . . . . . . 50.000 500.000.000

A propuesta del Presidente la Junta general acuerda,
por unanimidad, que la liberación de las nuevas acciones
por el importe ya decidido se producirá en la próxima
Junta general extraordinaria, sin que ésta pueda tener
lugar antes que la modificación de los Estatutos, que
todavía se ha de decidir, haya entrado en vigor de con-
formidad con el artículo 2, letra d), del Convenio relativo
a la constitución de «Eurofima» (de 20 de octubre
de 1955).

A propuesta del Presidente la Junta general acuerda
seguidamente, por unanimidad, modificar el artículo 5
de los Estatutos de la manera siguiente:

«Artículo 5.

El capital social de la sociedad asciende
a 2.600.000.000 de francos suizos. Está dividido
en 260.000 acciones por un valor nominal
de 10.000 francos suizos.

Tras la séptima ampliación de capital (1997),
la distribución de acciones queda establecida en
la forma siguiente:

65.000 acciones: El Ferrocarril Alemán.
65.000 acciones: La Sociedad Nacional de Ferro-

carriles Franceses.

35.100 acciones: Los “Ferrocarriles Italianos del
Estado, Sociedad Anónima”.

25.480 acciones: La Sociedad Nacional de Ferro-
carriles Belgas.

15.600 acciones: Los “Ferrocarriles Neerlande-
ses, Sociedad Anónima”.

13.572 acciones: La Red Nacional de Ferrocarri-
les Españoles.

13.000 acciones: Los Ferrocarriles Federales
Suizos.

5.980 acciones: La Comunidad de Ferrocarriles
Yugoslavos.

5.200 acciones: Los Ferrocarriles del Estado de
Suecia.

5.200 acciones: La Sociedad Nacional de Ferro-
carriles Luxemburgueses.

5.200 acciones: Los Ferrocarriles Federales Aus-
tríacos.

2.600 acciones: Los Ferrocarriles Portugueses.
520 acciones: El Organismo de Ferrocarriles

Helénicos.
520 acciones: Los “Ferrocarriles del Estado Hún-

garo, Sociedad Anónima”.
520 acciones: Los Ferrocarriles Croatas.
520 acciones: Los Ferrocarriles Eslovenos.
520 acciones: Los Ferrocarriles de Bosnia y Her-

zegovina.
260 acciones: Los Ferrocarriles de la Antigua

República Yugoslava de Macedonia.
104 acciones: La Explotación de Ferrocarriles

del Estado de la República Turca.
52 acciones: Los Ferrocarriles del Estado Danés.
52 acciones: Los Ferrocarriles del Estado Noruego.»

Por unanimidad, el Consejo de Administración queda
encargado asimismo de actualizar el registro de acciones
en cuanto se haya celebrado la Junta general extraor-
dinaria, en la que se dejará constancia de la liberación
de las acciones vinculada a la ampliación de capital deci-
dida de ese modo.

Vistas las decisiones que se acaban de tomar y con-
siderando que:

según el artículo 2, letra c), del Convenio anterior-
mente mencionado, la modificación del artículo 5 de
los Estatutos, relativa a la ampliación del capital, queda
supeditada al acuerdo del Gobierno del Estado en que
se encuentra la sede;

en virtud del artículo 2, letra d), del Convenio, el
Gobierno del Estado en que se encuentra la sede, noti-
ficará sin demora a los demás Gobiernos cualquier modi-
ficación de los Estatutos acordada por la sociedad;

después de su entrada en vigor legal y después de
que la nueva Junta general extraordinaria, anteriormente
indicada, se haya celebrado, la ampliación de capital
y la modificación de los Estatutos deberán notificarse
al Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra
la sede de la sociedad;

la Junta general, por unanimidad, encomienda al Con-
sejo de Administración que:

dé cuenta al Gobierno de la Confederación Helvética
de la modificación de los Estatutos acordada, solicitando
su acuerdo relativo a la modificación del artículo 5 e
invitándolo a notificar dicha modificación a los demás
Gobiernos;

comunique la ampliación de capital, así como la modi-
ficación acordados, al Registro Mercantil del Cantón de
Basilea Ciudad y que invite a éste a proceder a su ins-
cripción en cuanto al Gobierno de la Confederación Hel-
vética haya dado expresamente su consentimiento a la
modificación del artículo 5 de los Estatutos y todas las
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modificaciones de los Estatutos se hayan notificado a
los demás Gobiernos, que todas las decisiones aproba-
das hoy por la Junta general hayan entrado en vigor
legalmente y que una Junta general extraordinaria que
todavía debe celebrarse deje constancia de la liberación
de las nuevas acciones;

y autoriza a éste último a realizar por sí mismo las
eventuales correcciones de tipo formal o de redacción
de actas que puedan ser requeridas por el encargado
del Registro Mercantil anteriormente mencionado, sin
tener que convocar una nueva Junta general.

Se levanta la sesión a las doce horas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de junio de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
14071 REAL DECRETO 1115/1998, de 5 de junio,

por el que se establece la separación de Juz-
gados de Primera Instancia y Juzgados de Ins-
trucción en el partido judicial de Santa Cruz
de Tenerife.

El artículo 21.1 de la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial dispone la separación entre Juzgados de Primera
Instancia y Juzgados de Instrucción en aquellos partidos
judiciales cuyo número de Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción fuera de diez o más.

El partido judicial de Santa Cruz de Tenerife ha al-
canzado el nivel de órganos judiciales previstos en el
anexo VI —Juzgados de Primera Instancia e Instrucción—
de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial, por lo
que el Consejo General del Poder Judicial ha efectuado
la preceptiva propuesta de separación de Juzgados de
Primera Instancia y de Juzgados de Instrucción en el
partido judicial de Santa Cruz de Tenerife.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de junio de 1998,

D I S P O N G O:

Artículo 1. Separación de Juzgados de Primera Instan-
cia e Instrucción en Juzgados de Primera Instancia
y de Instrucción.

Se establece la siguiente separación de Juzgados de
Primera Instancia y de Juzgados de Instrucción, con efec-
tividad de 15 de junio de 1998:

Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción

Nueva denominación

Número 1 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Instrucción número 1 de
Santa Cruz de Tenerife.

Número 2 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Instrucción número 2 de
Santa Cruz de Tenerife.

Número 3 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Instrucción número 3 de
Santa Cruz de Tenerife.

Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción

Nueva denominación

Número 4 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Instrucción número 4 de
Santa Cruz de Tenerife.

Número 5 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Instrucción número 5 de
Santa Cruz de Tenerife.

Número 6 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 1 de Santa Cruz de
Tenerife.

Número 7 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 2 de Santa Cruz de
Tenerife.

Número 8 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 3 de Santa Cruz de
Tenerife.

Número 9 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 4 de Santa Cruz de
Tenerife.

Número 10 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 5 de Santa Cruz de
Tenerife.

Número 11 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 6 de Santa Cruz de
Tenerife.

Número 12 de Santa Cruz
de Tenerife.

De Primera Instancia núme-
ro 7 de Santa Cruz de
Tenerife.

Artículo 2. Plantillas orgánicas.

La plantilla orgánica inicial de Secretarios, Oficiales,
Auxiliares y Agentes de los nuevos órganos judiciales
será la que tenga en el momento de la efectividad de
la separación.

Disposición adicional única. Modificación de anexos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y de Planta Judicial, el anexo VI de la misma queda
modificado en la forma en que se expresa en el anexo
de este Real Decreto.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la Ministra de Justicia para adoptar en
el ámbito de su competencia cuantas medidas exija la
ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,

MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

ANEXO

Queda modificado el anexo VI de la Ley de Demar-
cación y de Planta Judicial.


